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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la pasiva solicita 
acumulación de procesos. Sírvase proveer. Bucaramanga, 3 de noviembre de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Rememórese que la pasiva en cabeza de las demandadas LAURA BERNARDA GARCÍA 
PALACIOS, MARÍA CAROLINA GARCÍA PALACIOS y MARTHA AMPARO PALACIOS 

SÁNCHEZ a través de apoderado judicial, solicita la acumulación de procesos, para lo 
cual previo a decretarse la misma se ordenó oficiar al Juzgado Cuarto de Familia del 
Circuito de la ciudad, Despacho que allegó respuesta1 en los siguientes términos:  
 
 

 
 

 
Estudiado el numeral 1 del Artículo 148 ibidem, se encuentra que no se configuran los 
presupuestos para su aplicación, veamos:  
 

“ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 
DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán 
las siguientes reglas: 
 

                     
1 Archivo digital No. 022 
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1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán 
acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, 
aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que 
deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes 
casos: 
 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la 
misma demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 
demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas 
se fundamenten en los mismos hechos.” 

 

Visto lo anterior, se observa que el presente proceso tiene como demandante a la 
señora LUZ GEORGINA GÓMEZ POSADA, mientras que el proceso con el que se 
pretende acumular -citado anteriormente-, tiene como demandante a MARTHA 
AMPARO PALACIOS SÁNCHEZ, partiendo de este hecho, las pretensiones no podrán 
ser similares o conexas pues la causa pedir no es la misma, como quiera que es 
evidente que en este busca beneficiar a LUZ GEORGINA GÓMEZ POSADA y en aquel a 
MARTHA AMPARO PALACIOS SANCHEZ, situación está  que torna improcedente la 
solicitud de acumulación de procesos. 
 
Ahora, si el apoderado de la pasiva lo considera, podrá solicitar la aplicación de la figura 
procesal que trae el Artículo 63 ibídem, esto es formulando demanda frente a 
demandante y demandado a través de la figura de la intervención 
excluyente, en el proceso de conocimiento del Homologo Cuarto de Familia 

de la ciudad, como quiera que se observa que, lo que pretende es hacer valer su 
derecho ante las partes en ese proceso. En caso de acudir a la herramienta legal que 
se le pone en conocimiento, solicitar el retiro de la presente demanda. 
 
Por último, sería el caso proceder a señalar fecha para audiencia, si no advirtiera el 
Despacho que, en la respuesta ofrecida por el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito 
de la ciudad, este tiene como demandados además de los aquí citados, a la señora 
SILVIA ALEJANDRA GARCÍA TRUJILLO, en consecuencia, se EXHORTA a las partes 
para que manifiesten si la prenombrada es heredera determinada del causante, en 
caso afirmativo la parte demandante, deberá manifestar también el lugar de 
notificaciones y arrimar el registro civil de nacimiento de la misma.  
 
 

Sin más consideraciones, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud de acumulación de procesos, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que manifiesten si la señora SILVIA 
ALEJANDRA GARCÍA TRUJILLO es heredera determinada del causante, en caso 
afirmativo la activa deberá manifestar el lugar de notificaciones y arrimar el registro 
civil de nacimiento de la misma. 

 
 
 



Notifíquese,  
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